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PARÁGRAFO 2 ART. 364-5 E.T.

1. La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad.
DENOMINACION: ASOCIACION REGIONAL DE MUJERES DEL ORIENTE AMOR
NIT 811.018.259-1
OFICINA: Cr 50 52 14 Ofc 303

2. La descripción de la actividad meritoria.
LA ASOCIACION REGIONAL DE MUJERES DEL ORIENTE AMOR. es una entidad sin
ánimo  de  lucro  de  carácter  social,  inscrita  ante  la  cámara  de  comercio  del  oriente
antioqueño el 12 de octubre de 2006, la entidad obtuvo el 12 de octubre de 2006 su
personería jurídica con el numero 9054 dada por la asamblea constitutiva, teniendo como
vigencia hasta el 12 de octubre de 2106 como lo establece los estatutos de la asociacion.
la asociacion regional de mujeres del oriente amor, ser una estructura legal de segundo
grado  y  de  carácter  regional  que  promueve  la  organización  local,  la  participación
ciudadana y política y el empoderamiento de las mujeres; la transformación de la cultura
patriarcal y la construcción de paz y reconciliación en el territorio. - formar y capacitar a
las mujeres para cualificar su aporte al desarrollo dentro de los espacios de concertación
y  toma  de  decisiones  a  fin  de  que  asuma  compromisos  y  protagonismo  en  la  vida
económica, ambiental, política, social y cultural de sus municipios y la región. - promover
la participación de las mujeres en los planes, programas y proyectos del estado, de las
entidades  no  gubernamentales  y  entidades  privadas,  que  beneficien  a  la  mujer  y  su
familia.  -  promover  la  autonomía  económica  de  las  mujeres  que  les  permita  generar
ingresos,  con el  fin  de mejorar su calidad de vida.  -  promover  el  reconocimiento y  el
ejercicio de los derechos de las mujeres para una vida digna. - promover en las mujeres la
protección  y  el  cuidado  del  ambiente  y  de  los  recursos  naturales  no  renovables.  –
promover la vinculación de las organizaciones de mujeres de los municipios del oriente a
la asociación regional amor.

3. El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto:
El valor de los Excedentes de $357.000.00 se utilizarán en la realización de la Asamblea
del mes de octubre de 2018 donde se dará una capacitación de Participación Política de
las mujeres.

4. Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales,
directivos o de control.

43788473 ZULUAGA BUITRAGO AZUCENA DE  LAS MER PRESIDENTA
43469836 MUÑOZ GIRALDO MARIA ASENETH VICEPRESIDENTE

1022036501 MORALES RAMIREZ VALERYEN SAMARA TESORERO
21848026 VALLEJO TABARES TERESA DE JESUS SECRETARIA
22001050 BOTERO CASTRILLON LUZ NELLY COORDINADORA COMITE
32400100 MONTOYA MONTOYA MARIA BEATRIZ COORDINADORA COMITE
22052255 QUINTERO CARDONA GLORIA INES COORDINADORA COMITE
21787327 FRANCO DE RINON TERESA FISCAL



5. El  monto total  de pagos realizados a los miembros de los cuerpos directivos
durante el 2017 fue de $75.000.000, no por su intervención como miembro directivo, sino
por el trabajo que desarrollaron en los proyectos que se ejecutaron con la financiación de
entidades de Cooperación Internacional.

6. Los nombres e identificación de los fundadores.

43403376 ESCOBAR GOMEZ MARIA LICIA

43051334 MARTINEZ GAVIRIA MARIA NOHELIA

21656329 VASQUEZ ATEHORTUA MARIA CELMIRA

21658395 QUINTERO GUZMAN TERESA DE JESUS

22008061 LOPEZ MARIA NURY

22008347 QUINCHIA VASQUEZ MARIA MAGDALENA

21399000 MIRANDA TAPIAS OLIVA

22052225 QUINTERO CARDONA GLORIA INES

22051209 MONTOYA ROSA ELVIRA

22051051 SERNA ZAPATA MARTHA LUCIA

21657838 VASQUEZ ZULUAGA ELDA MARINA

21658264 GALLEGO CASTAÑO LUCILA

21658503 ARISTIZBAL CRUZ ELENA

21776176 MONTES SUAREZ CLARA ELENA

21787678 SUAREZ GARCIA PILAR INES

21787327 FRANCO DE RINON TERESA

42877210 MESA LONDOÑO CLARA INES

22018183 VELASQUEZ CIRO BELEN

32076405 YEPES CARDONA AMANDA

21783543 ALZATE VERGARA ANA JUDITH

22049569 CASTAÑO CARDONA CATALINA

21796015 TABARES VELEZ MARIA ANTONIA

21873314 RAMIREZ MONTOYA MARIA LEONOR

43466575 GOMEZ ZULUAGA ALBA LUCIA

43419560 QUINTERO CARDONA MARIA NOHEMY



7. El monto del patrimonio a 31 de diciembre del año anterior.
El patrimonio al 31 de diciembre de  2017 fue de $25.241.000

9. y 10. AMOR ejecutó en el 2017 donaciones condicionadas a proyectos previamente
presentados y algunas no condicionadas, por la suma de $263.820.134 para cumplir los
siguientes objetivos: 1. Apoyo comunitario a búsqueda de personas desaparecidas y
Reconciliación,en  el  Oriente  Antioqueño.  2.  MUJERES DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO
DAN EL PASO DE LA CASA A LA
PLAZA, CONMIRADA NO PATRIARCAL: Escuela de formación Política
Básica apoyado por MISEREROR, se logró realizar talleres de formación. 3. Encuentro
con mujeres rurales en alianza con Microempresas de colombia, se
realizó un encuentro de 2 días en el Municipio de El Carmen de Viboral con el
objetivo de capacitar a las mujeres en la producción y venta de sus productos por
medio de una feria, se contó con la participación de 90 mujeres de de los 23
municipios.

11. Un informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso y
los finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos, así
como las metas logradas en beneficio de la comunidad.

Vamos Mujer
“LOS COLECTIVOS DE MUJERES CAMPESINAS DINAMIZAN LA ECONOMIA RURAL Y
CONSTRIUEN LAS PAZ EN SUS TERRITORIOS” del componente Psicosocial por valor de
54.245.686.  Apoyo Psicosocial a 400 personas en 4 municipios de la subregion Paramo
del  Oriente  Antioqueño  inicio  en  diciembre  de  2016  y  se  encuentra  en  ejecusion.

Apoyo comunitario a búsqueda de personas desaparecidas y
Reconciliación,en el Oriente Antioqueño
Para Instituto de Paz de Estados Unidos –USIP-
Diciembre de 2016. Fin del Proyecto: Septiembre 30 de 2017, por un valor de
Total solicitado a USIP: 74.999.075.00
El proyecto se adelantó en los 4 municipios de la subregión del Oriente, más
impactados por el conflicto armado y con mayor número de víctimas por
desapariciones: San Luis, San Francisco (zona Bosques) Argelia, Nariño (Zona
Páramo).

Proyecto 226-008- 1012
MUJERES DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO DAN EL PASO DE LA CASA A LA
PLAZA, CONMIRADA NO PATRIARCAL: Escuela de formación Política
Básica apoyado por MISEREROR valor de 115.974.773.00, se logró realizar talleres de
formación:

Los temas desarrollados fueron:
Jornada 6: Constitución Política de Colombia y Derechos de las mujeres
Jornada 7: Política, partidos políticos y movimientos sociales
Jornada 8: Territorio, municipios y participación
Jornada 9: Democracia de género y agenda de las mujeres para construcción de paz
Jornada 10: Cabildos Abiertos y Grupos Focales



Realización de  10 grupos de estudio con mujeres líderes del Oriente  y de la Junta
Directiva  de AMOR en alianza con Conciudadanía

Encuentro  con  mujeres  rurales  en  alianza  con  Microempresas  de  colombia  valor  de
13.600.000, se realizó un encuentro de 2 días en el Municipio de El Carmen de Viboral
con el objetivo de capacitar a las mujeres en la producción y venta de sus productos por
medio de una feria, se contó con la participación de 90 mujeres de de los 23
municipios.

PROYECCIONES PARA EL 2018

1.  Continuar  con el  Desarrollo  del  proyecto  MUJERES DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO
DAN EL PASO DE LA CASA A LA PLAZA, CONMIRADA NO PATRIARCAL: Escuela de
formación Política Básica apoyado por MISEREROR.

2. Gestion de continuadad con  MISEREROR para dar continudiad al proyecto en una
segunda etapa.

3. Alinzas con PRODEPAZ para ejecusion de actividades conjuntas.

4. Realizacion del encuentro del dia de la No Violencia contra la Mujer, acompañando uno
de los Municipios del Oriente Antioqueño.

5.  Finalizar  el  proyecto  con  Vamos  “LOS  COLECTIVOS  DE  MUJERES  CAMPESINAS
DINAMIZAN LA ECONOMIA RURAL Y CONSTRIUEN LAS PAZ EN SUS TERRITORIOS”

6. Realizacion de 2 Asambleas de delegadas en el mes de febrero y octubre de 2018.

14. Los recursos de cooperación internacional no reembolsable que se recibieron y
ejecutaron durante el año 2017:

ENTIDAD SALDO A 31-12-16 VR. RECIBIDO
2017

VR. EJECUTADO
EN 2017

USIP 0 74.999.075 74.999.075
MISEREOR 36.368.390 77.043.685 115.974.773

Azucena Zuluaga Buitrago
Representante Legal
Asociación de Mujeres del Oriente –AMOR-


